
“Por medio de esta presenta-
ción, y en atención a la resolución
de fecha 29 de abril de 2024 que
reprogramó la audiencia de for-
malización de mi representado,
solicito tenerme por desistido del
presente recurso de apelación”.

Así, el abogado Jorge Martí-
nez, en representación del gene-
ral director de Carabineros, Ri-
cardo Yáñez, expuso ante la Cor-
te Suprema su decisión de desis-
tir de la apelación que buscaba
que el máximo tribunal revisara
el recurso de amparo, revirtien-
do la inadmisibilidad decretada
por la Corte de Apelaciones de
Santiago.

Luego del triple asesinato de
carabineros en Cañete, Región
del Biobío, el fiscal regional me-
tropolitano Centro Norte, Xavier
Armendáriz, solicitó el reagenda-
miento de la formalización por
presuntas omisiones en delitos de
apremios ilegítimos durante el
estallido, petición que fue acogi-
da por el Séptimo Juzgado de Ga-
rantía de Santiago, fijándola para
el próximo 1 de octubre, a un mes
y fracción del término de la ges-
tión de Yáñez. 

En el escrito, el abogado de la
autoridad policial argumenta que
“no existe hoy en día una amena-
za o perturbación inminente a la
libertad ambulatoria de don Ri-
cardo Yáñez; sin perjuicio de lo
que más adelante pueda ocurrir”.

Pese a esto, de forma previa al
homicidio de los uniformados en
la macrozona sur, Yáñez había
presentado múltiples recursos y
requerimientos en distintas ins-
tancias judiciales buscando fre-
nar o posponer su formalización,
la que considera injusta, según ha
dicho a cercanos. 

En esta línea, interpuso una
medida prejudicial precautoria
de competencia civil en la Corte
de Apelaciones de Santiago, la
que sigue en curso. Tras haberse
designado al ministro Jorge Ze-
peda, este se inhabilitó por haber
integrado la sala que desechó la
acción constitucional del unifor-
mado, por lo que, mediante sor-
teo, se determinó que el ministro
Miguel Vázquez Plaza será quien
tramite la acción civil, dirigida
contra el fiscal nacional, Ángel
Valencia.

Sin embargo, el martes 30 de
abril, el abogado de Yáñez solici-
tó la inhabilidad del juez Váz-
quez, quien deberá decidir si
acoge o no la petición del aboga-

do Martínez.
Entre los motivos que se tuvie-

ron en consideración para inhabi-
litar al ministro se encuentra que
este revisó admisibilidades de re-
cursos de protección interpues-
tos por otros miembros del alto
mando de Carabineros, en el mar-
co de la investigación que realizó
la Contraloría General de la Re-
pública luego del estallido. 

Y, además, por haber partici-
pado en la investigación de cau-
sas relacionadas con derechos
humanos.

Junto con lo anterior, el 7 de
mayo se realizarán los alegatos de
admisibilidad del requerimiento
de Yáñez en la Segunda Sala del
Tribunal Constitucional. 

Ingresó escrito ante la Corte Suprema:

General Yáñez desiste de
apelación de amparo ante
nueva fecha de formalización

En la arista civil, ante la Corte de Santiago, la autoridad policial
solicitó la inhabilidad del ministro Miguel Vázquez por haber
revisado recursos de otros carabineros.

O. R.

“No existe hoy en día una amenaza o
perturbación inminente a la libertad
ambulatoria de don Ricardo Yáñez; sin
perjuicio de lo que más adelante pueda ocurrir”.

EXTRACTO DEL ESCRITO DE RICARDO YÁÑEZ

El general director de Carabineros, Ricardo Yáñez, será formalizado el 1
de octubre.
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Al igual que en el caso del pró-
fugo por el crimen del carabinero
Emmanuel Sánchez capturado en
Colombia, el Ministerio Público y
detectives de la PDI usan una téc-
nica de reconstrucción de rutas
de escape en el caso Ojeda. En es-
ta última investigación, se busca
detener a dos de los sospechosos
del secuestro y homicidio del ex-
teniente venezolano, Ronald Oje-
da (32), quien fue sacado la ma-
drugada del 21 de febrero, desde
su departamento en Independen-
cia, y cuyo cuerpo fue hallado
más de una semana después den-
tro de una maleta, enterrada en la
toma Vicente Reyes, de Maipú.

Según quienes conocen la in-
dagatoria, las pistas en torno a los
imputados de nacionalidad vene-

zolana Maickel Villegas (26) y
Walter Rodríguez (28), se relacio-
nan con sus teléfonos celulares.
Primero, los aparatos permitie-
ron ubicar a Rodríguez en Arica,
pero después también delinear su
huída mediante sus redes socia-
les. Tanto este como Villegas, de
acuerdo a los antecedentes reuni-
dos en la causa, transitaron por
Perú, Ecuador y Colombia, y todo
indicaría que hoy estarían en su
país de origen, Venezuela. 

n Por separado, en buses y
luego a pie por pasos no
habilitados

Los investigadores comentan
que ambos salieron de Chile por
separado, en buses, principal-
mente, pero cruzando las fronte-
ras a pie por pasos no habilitados.

Días atrás, la fiscalía había afir-
mado que ambos estaban en Ve-
nezuela y que la línea principal de
investigación que quedaba era la
del móvil político. Una hipótesis
que refrendaría un audio difundi-
do esta semana en un reportaje de
Mega, el que daría cuenta de un
viaje del exteniente Ojeda a Cú-
cuta, en Colombia, en el marco de
un plan para derrocar el régimen
de Nicolás Maduro. 

En ese registro, que facilitó un

amigo, según el canal, el falleci-
do exmilitar dice: “Sí, hermano,
es frustrante, porque se hizo un
trabajo bastante grande y pues,
fíjate que un pequeño error se es-
tá pagando bastante caro. De
verdad, que puso en riesgo todo.

Y, bueno, yo, gracias a Dios pude
salir, pero, coñ..., mi capitán sí
fue capturado”.

Lo anterior, va en línea con lo
que ya había sostenido la familia
de Ojeda, en cuanto a que su cri-
men tenía detrás un móvil políti-
co relacionado con el régimen
chavista, dada la detención del
capitán Ányelo Heredia, captura-
do en Venezuela en enero, mes en
que reconoció una operación
contra Maduro y en la que invo-
lucró a otros exmilitares, entre
ellos, el exteniente. 

n “Contacto con personas
que quieren derrocar el
gobierno de Venezuela”

La hermana de la víctima había
declarado ante los investigado-
res: “Yo creo que fueron a secues-
trar a mi hermano porque él es
exmilitar, desempeñándose co-

mo francotirador de las fuerzas
especiales, además de participar
en el atentado mencionado ante-
riormente y después de que él se
fugó de la cárcel ha mantenido
contacto con las personas que
quieren derrocar el gobierno de
Venezuela, manteniendo reunio-
nes por videollamada en diversas
ocasiones, también conversaba
con el capitán Ányelo Heredia,
quien pasó preso en diciembre
del 2023, y fue quien liberó el lis-
tado de las personas vinculadas a
los atentados, dentro de los cuales
se encontraba Ronald”.

La esposa de la víctima tam-
bién había entregado su versión
en esa línea, mencionando el
acento venezolano de los falsos
PDI que irrumpieron en su do-
micilio para sacar a su esposo. “A
través de amigos y noticias pú-
blicas, tomamos conocimiento

que en el mes de diciembre del
año pasado, en ese país secues-
traron a otro exmilitar, a quien
conozco como capitán Ányelo
Heredia, quien entregó informa-
ción relacionado al movimiento
que quiso derrocar el actual go-
bierno”, señaló.

Sobre estos hechos, el abogado
que representa a la familia, Juan
Carlos Manríquez, expresó que el
que “la Fiscalía Regional Metro-
politana Sur y el equipo ECOH
(especializado contra el crimen

organizado) hayan confirmado
que la línea de investigación que
le resta es la del encargo de un cri-
men político no hace sino ratificar
lo que la familia de Ronald Ojeda
sostuvo desde el primer minuto”.

Además, en estos momentos,
agregó, ya se han descartado “to-
das aquellas otras primeras ver-
siones interesadas o aquellas des-
tinadas al despiste, como que es-
taba involucrado en actos ilícitos
o en crimen organizado, que solo
tenían por objeto afectar su me-
moria y su legado”. 

n Solo resta que sean pues-
tos a “disposición de la justi-
cia nacional o internacional”

Y, puntualizó, desde ese punto
de vista, “nosotros estimamos
que lo único que resta ahora que
las personas identificadas sean
puestas a disposición de la justi-
cia nacional o internacional en el
más breve plazo, que aquellos
que han prestado alguna otra co-
laboración sean determinados
también en el cortísimo plazo, se
avance en una formalización en
ausencia, en un proceso de extra-
dición, puesto que incluso la
Constitución venezolana lo per-
mite en casos excepcionales o, de
lo contrario, si esa cooperación no
existe, insistir ante la Corte Penal
Internacional donde ya hemos
comparecido incorporando estos
antecedentes al expediente del
caso Venezuela”.

Respecto del audio, indicó el
profesional, “nos hemos entera-
do por este reportaje, no tenía-
mos noticias que este estuviera
agregado (a la investigación) y,
por lo que dicen, es una fuente de
información externa la que lo ha-
bría compartido, lo cual eviden-
temente le da un interés crimina-
lístico, como una evidencia más”. 

Ahora, en opinión de Manrí-
quez, en cuanto a “la relación
que pueda tener esta actividad
con los móviles para encargar el
crimen de Ojeda más allá de la
frontera, donde se habría produ-
cido este contacto, es una de las
líneas que la fiscalía refuerza co-
mo la más posible, de tal manera
que es cada minuto más evidente
que se requiere la cooperación
internacional franca y directa y,
de lo contrario, va a haber que in-
sistir ante la Corte Penal Interna-
cional, la comunidad internacio-
nal y la justicia internacional, pa-
ra obtener muy pronto la entrega
de los autores materiales y, en lo
posible, de los ideólogos y finan-
cistas de esta cacería internacio-
nal de opositores”.

Ubicaciones identificadas acaban apuntando como último destino a Venezuela: 

Con redes sociales reconstruyen
ruta de prófugos de caso Ojeda
por Perú, Ecuador y Colombia

LORENA CRUZAT 

Mientras que la familia del exteniente sostiene que audio conocido esta semana sobre
una eventual visita a Cúcuta, relacionada con un posible atentado contra el régimen

chavista, no sería más que la confirmación del móvil político en la causa. 

HALLAZGO.— El cuerpo de Ronald Ojeda (32) fue hallado dentro de una maleta y enterrado bajo un radier de
cemento en la toma Vicente Reyes, de Maipú, el pasado 1 de marzo. 
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PLAGIO.— El exteniente venezo-
lano Ronald Ojeda fue secuestra-
do el 21 de febrero, desde su de-
partamento en Independencia. 

‘‘Es cada minuto
más evidente que se
requiere la cooperación
internacional franca y
directa y, de lo contrario,
vamos a tener que insistir
ante la Corte Penal
Internacional”.
................................................................

JUAN CARLOS MANRÍQUEZ
ABOGADO DE LA FAMILIA OJEDA

AUDIO
Esta semana fue difundido un

audio por Mega que daría cuenta
de que Ojeda habría estado en
Colombia meses antes de ser

secuestrado, participando en la
planificación de un supuesto
atentado contra el régimen

chavista.

Una mina antipersonal hallada
junto a la frontera con Perú fue
destruida ayer en Arica, en un
operativo desplegado por personal
del Grupo de Operaciones Especia-
les de Carabineros (Gope) por
instrucción de la Fiscalía Militar. 

Se informó que el artefacto
estaba ubicado en la quebrada de
Escritos, aledaña a la Línea de la
Concordia, o límite internacional
con Perú, junto al acceso al paso
fronterizo Chacalluta, por el último
tramo de la Ruta 5 Norte. Ahí el
tránsito de vehículos fue suspendi-
do por algunos minutos por moti-
vos de seguridad.

El incidente anterior con ese
tipo de explosivos fue en julio de
2023, al este de la detonación de
ayer. En esa oportunidad, la ma-
niobra no fue planificada y corres-
pondió a la explosión de una mina
antitanque, junto al Hito 15 de la

frontera con Perú. 
El hecho se produjo luego que

un camión activara el explosivo,
lo que dejó a seis militares heri-
dos. Los afectados realizaban
labores de mantención y repara-
ción de cercos.

CERCA DE LA RUTA 5 Y DEL ACCESO AL PASO CHACALLUTA, AL NORTE DE ARICA:

Destruyen mina antipersonal ubicada en
quebrada aledaña a la frontera con Perú

En la década pasada se oficializó el despeje de las áreas minadas.
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VIERNES 3 DE MAYO DE 2024 C 7NACIONAL

Por medio de dos decretos publicados ayer en el
Diario Oficial, debido a que estaban sujetos a toma de
razón por parte de Contraloría, el Ministerio de Justicia
oficializó los nombramientos de cuatro integrantes del
Comité de Seguimiento y Participación del Plan Nacio-
nal de Búsqueda (PNB).

Se trata de dos que corresponden directamente al
Presidente de la República y otros dos elegidos por el
mandatario, a partir de quinas elaboradas por el
Consejo de Rectores de Universidades Chilenas.

Respecto de estos últimos, el Presidente Boric
eligió a Patricio Bernedo Pinto, profesor titular del
Instituto de Historia de la Facultad de Historia,
Geografía y Ciencia Política y director del Centro
para el Diálogo y la Paz de la Pontificia Universidad

Católica, y a Daniela Accatino Scagliotti, actual
decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Socia-
les de la Universidad Austral de Chile.

En cuanto a las designaciones directas del jefe de
Estado, se encuentran Lidia Casas Becerra, directora
del Centro de Derechos Humanos de la Universidad
Diego Portales, y Gastón Gómez Bernales, académico
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile,
se desempeñó como abogado fiscal de la Comisión
Nacional de Verdad y Reconciliación.

Junto a ellos, pertenecen a la instancia que comenzó
a operar a fines de enero Gaby Rivera, Ida Sepúlveda y
Mónica García, de la Asociación de Familiares de
Detenidos Desaparecidos; Erika Hennings, directora de
Londres 38 y Consuelo Contreras, directoras del INDH.

DESIGNACIONES DEL PRESIDENTE GABRIEL BORIC Y PROPUESTAS DE CONSEJO DE RECTORES:

Oficializan nombramientos en comité de
seguimiento de Plan Nacional de Búsqueda

Con 1.610 kilos de marihuana fue detenida una
banda liderada por un ciudadano colombiano que, a
bordo de camiones, trasladaba la droga desde Alto
Hospicio, en la Región de Tarapacá, hasta Ranca-
gua, donde tenía el centro de abastecimiento.

Tras un operativo que realizó el seguimiento del
cargamento, se logró la detención de seis personas,
entre ellas, colombianos, dominicanos y un boliviano,
quienes tras ingresar la droga por pasos no habilita-
dos de Tarapacá, la acopiaban en Alto Hospicio, para
luego a través de caminos alternativos, burlar los

controles y trasladarla a la zona central del país.
Para su distribución, la sustancia era llevada a

inmuebles especialmente adquiridos para este
efecto en Santiago. “Se ha dado un duro golpe a
una organización criminal importante que se dedi-
caba al tráfico ilícito de drogas”, indicó la fiscal de
Tarapacá, Trinidad Steinert.

En el operativo también se incautaron 17 kilos de
pasta base de cocaína, un kilo de clorhidrato de
cocaína, dos pistolas, 250 municiones y cuatro
vehículos de transporte de carga.

INVESTIGACIÓN SE INICIÓ EN ALTO HOSPICIO: 

Detienen a banda con 1,6 toneladas de droga
para venta en la Región Metropolitana

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

03/05/2024
  $1.339.577
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       6,51%

Sección:
Frecuencia:

NACIONAL
SEMANAL

Pág: 7


